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fj Eduardo Garricio LagunUJ,j¡.
n Heber Luis OH A,meijeir¡¡¡s.
D Ignacio de Goytisolo C9U,
~).' JUnparo Lasa. A.so.
n.' Rosa. Ma.ría MandQl.i Tost..
D. Juan Antorüo Martí Bagué.
D. ·Jaime MiraJ.les Via.-
D. LuisPaluz1e Mil'.
na Maria Pilar Pena OH.
D." María LlaJ10aRíus l:lelda.
D. FAuardo: Tari'at3 Fontanelles.
D.il- Maria Gloria Wilhemi Lir..aul'.

Aspirantes -CJ:clu,ídos

O.a MiJrílio .Josefa CQ$tafler, Venc1rell.
D," -MaríaD!llores :FarréRiu8.
D.n Esperanza Figlleras Bassols.
D." Clara, GarcÍlt Rod,ríguez.
D,n María PUar 'Odriúzola Belsa.
D.'" Ant,onia Pére7rRedonclo SOlas
D.~ Magdalena Pi Junen"
D.'" María Pi JUDea.
D.~' Mar!@rl:ta Portusach Bístner.
D, JeRlls S::tlva4or 8err~.

Por no reunir las (X)ndlciolWF t'xígid,ns en la base segunda dI'
la convocatoria,

Lo que se hace pübUco a efectos de 10 dispuesto en el J:;IX
tieUlo Quinto, apat'tado· segundo, del Reglarne,nto General para
ingreso en ]~ Administración PJ,ÍbUca de 27 de JunIo de 1968,
concedi6ndo!'i6' un periodo. de reclalDaelones de quince días,
corú'orme elai'ticl11o 1~1 I:.te. la Ley de Procedimiento Adminls-

, trattvo, transcurrido el cual sin que' se haya formulado nln~

IgU1l$ quedará definitiva y fitme!a relacióll anterior.
Barcelona,.21 deuJOl3to de 1970,-ElSeeretarlo.-V,o S.e: El

Presidente aCCld.útal.-5.l27-A.

LOCAL

RE'SOLUCION de la Diputación Provi'!1ei(ll de Bor~

eelona por la que se transcribe relación de C011C'1f1·
santes admitidos 11 excluidos al COl1,curso para la
provisión de t"es flla,zas de .Tff(! de 8ulmeQociad,o dI'
la misma.

As¡rlrunlf's udmitidu,~

D, Aldo O'Ambl'osio Goma,!'i'?,
D. Jorge Cugat Comas.
D. Antonio Esquerra. Amttrgof¡.

ADMINISTRACION

L..a pre.-:lte lista proV~ional pOdra ¡¡;er impUlJnad~ tl tenor,
Qt'l artt.culo 121 de la. Ley de Procedimiento Administrativo.
dentro del plazo de quince ellas, U' contar desde el sigu1entt>
al de su publicación en el «Boletín Oficial elel E..<>tadOi) conforme
a lo dispuesto por la base UI de la Orden de convooatoria'y
el artículo quinto, 2. del Dw1'eto de 27 de junio de 1968, que
reglam,enta el ingreso en la Administración PÚbUC,R,

Lo 'que se hace pÚblico pa:ra general co.tmclmiento.
MadrId. 16 de julio de 19'ro.-El Dlrf:ctor general .Jooé Gar-

el.. Gutlérr... .

La Presidencia de esta Excma. Diputa.ciol! Provincial por De·
creta de feoha 12 de agosto del corriente año aprobó la sigUiente
rolaclón de aspirantes a.dIrtit1dos y excluidos al concurso para
la prov1s1ón dI" trpR plaz.Rs de Jefe de Subnegociado rlf" ez,tn,
Diputación.

III. Otras disposiciones

ORDEN de 10 de agosto de 1970 por la qUet se
autoriza la caducidad d.el Ramo ~ Responsabilidad
Cívü 11 devolución ~l dawsito necesd,rio constituí~
do por {{Mutua Asequl'aáO'Ta del Campo» (111~264j,

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la· represerit.ación legal ~ «MU·
tUl' Aseguradora del Campo». domlcHiada. en Reus (Tarl'pgoD'$.),
calle Tívoli, número 21, en súplica de que habiendo t1"&IllJeu~
rrido más de un año desde la fecha- en Q.ue fué 81.l,torizada pa.ra
operar en el seguro de ReSpQIlsabi1iQ.ad Civil General, único
Ramo en que opera. sin que haya realiZado ninguna operación
para las que estaba auto~ por orden ministerial de 10 de
julio de 1965, Be declare la caducidad de inscritlCión de· su J'e~

presentada en el Registro EsPecial de Entidades Aseguradorfl:S,
aai como la devolución de los valores que integran el depósito
Que tiene COnstitlÚdo, para lo Que ha presentado la dQCume-n
htción reglamentaria;

Visto el articulo 11 de la Ley de- 16 de d1ciembre de 1954
sobre OrdenaclOn de los BeglU'OS Prtvadó8, el informe fa.vorable
de la Subdirección General de seguros de ese centro directivo
y a propUMta de V. Jo,

Este Min1sterto ha tenido a bien acotdo·r:

1.0 La caducidad de la autoriZ'aeiÓll concedida por Orden
ministerial de- 10 de julio de 1965 en el Ramo en que fué- auto
riZada--para- -ope-l'itr'y la oonsíglliente eUminación de la EntIdad
denominada «.Mutua. Aseguradora del Campo» d@l Registro Es-.
pecial de Entidades Aseguradoras.

2.° Que por el Banco de España en Reus se proceda a en
tregar a la Entidad «Mutua Aseguradora del campo» el tiepó
sito necesario constituído a nombre de la mt>,nelonada Mutua, a
disposición del Ministerio de Hacienda, bajo los resgun:rdós nú
meros 399 y 417, cont'onne a lo preceptuado por el artícUlO sép.
timo de la- Ley de- 16 de diciembre de 1954.

Lo que comunico a V. l. para HU conocimiento v efecto!;,
Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid., 10 de agosto de 1970.-P. D.i., el Subsecretario. JOf;e

María S'ajnz de Vicufia.

Ilmo. Sr, Director. geneml del T&wro v Pn;supl1e~mt

MINISTERIO DE HAC1ENDA :JRDEN de 10 de aqQsto de 1970 por la que se
opr1teba la moatifc4cton -de Estatutos llevado, (1 ocWo
de «Ct?h~pa.ñíaVaseong@4a de ,gequros v Re4set1ftTOs.
S_ AnónIma. (e-51!

Ilmo. Sr.: Por la l'ePreseJltación legal de la Entidad deno
ntillltda «oampatlla v"""""g(L(la <le seg"rO!! y Re.....uros. so
~ad Anónlm.... domlelllllda en san 8ebeatlin, eall. Verga
ra, 2 y 4, se ha solicitado la aprobación de·1& moc:Ufic&C1ón de
sus Estatutos sociales. en orden a la ampliación de capital efec
tuada por incorp0r8.clón al mismo de, p&.rte del saldo de la
cuenta de regularizac16n, previsto en la Ley de 23 de diciem
bre de. 1961 Y dIsposiciones complementarias. y en especi'lLl lo
establecido en los, artjculos tercero, cuarto y quinto del De·
oreto 316-5/1900. de 29 de,di.bre, así' como autoriZáción para
utilizar como cifra,' deeapi~l smctlto y desembólsad.o )a de
22.000.000 de peseta.&. para lo que hoa. p~nta.do 'la documen.
ción pertinente; .

Visto el infOrme favorable de la sub<Urecc1Ón General de
seguros de esa Dirección Oel1eral y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio:b&" tellic10 a. bl~n aprobar las modificaciones
llevactas, a. cabo en ,,1' iUtieulo quitltrl de, sus, Estatutos socla.1es
por .COlllpati!a VlII!C_(L(Ia de SOgurOo- y fIe_ros, S. A.».
acordada pol1 Junta. general extraqrdlnaria d:e accionistas de
23 de junio de 1969. autorizá.ndola, pa.rá, utUlza.r como cifra de
capital suscrito y d.esembolsado, la de 22.00().OOO de ~tas,

Lo que comunico ~ V. L para su conoehntento y efee.tofl.
Dios ilUo.rde a V, 1. much.. afios.
Madrl<l. 10 de _to de 1970.-P. n. el SUboeoretarto, Jooli

MarIa SftlnZ de- Vieufín.

Ilmo, Sr. Director general del Tesoro y PreIH1PuestoS.-

üRDEN de 17 de agosto de 1971) por k1 que se con·
cedeaplfulamte:rrto de pago a la3 deudas tributa·
ríGenOt la cttotaprop07'etona-l de la Con-trtbtwlón
1'enitortal. Rú,stiaa 11 PecUaria,

llmos. Sres.: Laretorma sustancial rea.lizada en l~ Contrl~

bución Territorial RAíRtloa y Pecuaria por' la Ley 41/1964, <le
11 de junio. ha supuesto una. etapa inic1sJ' de actuación de las
Juntas ~t4iB y, ~i1 ,':'i.l ca,sb. de los JQradOi tribUtarios. que
ha tenido· que &uperar dlt1cultnde3 en t'Ul\nto a la Il'plica-eión
(le la cuota prOPOrcIonaL


